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INTRODUCCIÓN

El objetivo de este trabajo es presentar los resultados ob-
tenidos en el estudio sobre el efecto que tiene un cambio en 
las oportunidades laborales de los individuos sobre la cantidad 
de crímenes que éstos estarían dispuestos a realizar, específica-
mente se analizan los efectos que la tasa de desempleo y los sa-
larios tienen sobre los delitos del fuero común en las entidades 
federativas de México, para el periodo 2010-2015. En el estudio 
se parte de una revisión de la literatura, empezando por los es-
tudios de Becker (1968) y Ehrlich (1973), quienes señalan que 
la oferta de crimen está en función de la probabilidad de ser 
aprehendido, la severidad de los castigos ( el efecto y la mag-
nitud de estas variables dependerá de la actitud del individuo 
frente al riesgo) y de otras variables, que pueden ser considera-
das como oportunidades que los individuos tienen, tales como 
la educación, distribución del ingreso y algunas otras variables 
que tiene que ver con el nivel de bienestar. Ehrlich (1973) am-
plia la función de oferta del crimen al incluir los cambios en 
las oportunidades de un individuo, que se enfrenta a una si-
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tuación de elección entre actividades legítimas o ilegitimas1. 
Considera una distribución de probabilidad binomial de los 
beneficios obtenidos en las actividades legales o ilegales, asig-
nando valores de éxito o fracaso en las actividades ilegales; y de 
empleo o desempleo en las actividades legales2. Este trabajo se 
divide en tres partes; en la primera se presenta una revisión de 
la literatura; posteriormente se describen los resultados de un 
modelo empírico desarrollado para analizar los efectos que los 
salarios, desempleo y la probabilidad de ser aprendido, tienen 
sobre la cantidad de delitos del fuero común. En el tercer apar-
tado se ofrecen algunas conclusiones.

1. REVISIÓN DE LA LITERATURA

Los estudios sobre los efectos que - non los cambios en las 
oportunidades laborales de los individuos, sobre los beneficios 
que se obtienen por realizar actividades ilegales, y  que  pueden 
incidir en la decisión de un individuo para delinquir, señalan 

1 Al respecto, Machin y Megheir (2004) consideran que los indivi-
duos no solo realizan una elección óptima entre trabajar en activida-
des ilegales o legales, comparando los rendimientos por delinquir, 
netos de los costos por no trabajar, sino que es necesario considerar 
también a los individuos que combinan ambas actividades, con lo 
cual las actividades legales o ilegales no son sustitutas, sino que pue-
den realizarse en forma simultánea.

2 De acuerdo a Ehrlich (1973), este modelo puede ser utilizado para analizar 
la reincidencia de delincuentes que fueron aprehendidos y castigados con 
reclusión, ya que puede ser que la preferencia por delinquir de un individuo  
no cambie, si no cambian las oportunidades que hicieron que el delincuente 
prefiriera no dedicarse a actividades legales, tales como la seguridad labo-
ral, el salario, entre otros. Al mismo tiempo que señala que la reclusión hace 
que los individuos no mejoren sus habilidades para desempeñar actividades 
legales, por lo que no podrán emplearse en dichas actividades. Así, un ex-
convicto puede reincidir como consecuencia de las oportunidades que se 
presentan para su reinserción en el mercado de trabajo legal.
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que cuando se presenta una reducción de la probabilidad de 
obtener ingresos provenientes de  actividades legales3;  o bien 
un cambio en la diferencia de los beneficios obtenidos por ac-
tividades legales e ilegales; ya sea porque aumentan los rendi-
mientos de las actividades ilegales o porque disminuyen los pa-
gos al trabajo legal -manteniendo constante la probabilidad de 
ser aprehendido y el tamaño del castigo-  no está claramente 
definido, si dicho individuo  no tiene preferencia por el riesgo4 
(Núñez. et al., 2003; Yamada, et al., 1991, 1985; Altindag, 2012; 
Hojman, 2002; Liu Yu et al., 2013). 

En el mismo sentido, Cantor y Land (1985) considera que  
la teoría que analiza las causas del incremento del crimen, 
cuando se modifican las oportunidades de los individuos en el 
mercado laboral, debe incluir, además de las motivaciones ra-
cionales de los individuos que se encuentran sin empleo, para 
cometer un delito,  también se deben considerar los objetivos 
del crimen, es decir, los individuos y  bienes sobre los que se 
ejerce la actividad criminal, así como las condiciones que favo-
recen la probabilidad de éxito de los criminales, que pueden 
ser la ineficiencia de los oficiales o de quienes aplican la ley, 
por lo que la relación entre crimen y desempleo se debe estu-
diar, en el corto y largo plazo. Por otro lado, el deterioro de los 
salarios en el mercado laboral, también alteran los incentivos 
de los individuos para llevar a cabo actividades legales en bene-
ficio de la realización de actividades ilegales (Machin y Meghir, 
2004; Burdett et al., 2001). 

3 Para Altindag. (2012) esas oportunidades se pierden, cuando se presenta 
una recesión económica y por tanto son altas las tasas de desempleo en 
el mercado laboral de actividades legales, por lo que un individuo puede 
elegir delinquir.

4 Yamada. et al. (1991) señalan que los criminales se caracterizan por alta pre-
ferencia por el riesgo y por el ocio. Supone también que un cambio en los 
salarios de los empleados afecta al desempleo y al número de criminales.
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De esta manera, si un individuo se encuentra desempleado 
y percibe que en el siguiente periodo seguirá desempleado, y 
la probabilidad de ser capturado permanece constante5, es pro-
bable que elija dedicarse a actividades ilegales, es decir, que se 
puede encontrar una relación positiva entre tasa de desempleo 
y crimen. Aunque también, una percepción de mejora en las 
oportunidades que ofrecen las actividades legales disminuirá 
la propensión a realizar actividades criminales, ya que los cam-
bios en las condiciones del mercado de trabajo legal, alteran las 
oportunidades de los beneficios legales que un individuo puede 
obtener. El desempleo, permite que los costos de oportunidad 
por delinquir sean menores, y por tanto aumenta la preferencia 
por cometer un delito. (Ehrlich, 1973; Núñez, et al., 2003; Yama-
da, et al., 1991; Yamada, 1985; Altindag D., 2012). 

Para algunos investigadores existe una doble causalidad entre 
crimen y desempleo, ya que economía con altas tasas de desem-
pleo llevan a una disminución de la producción, que genera eco-
nomías pobres, con altas tasas de crimen, que a su vez provoca 
bajas inversiones y más desempleo y a su sucesivamente (Mauro y 
Carmeci, 2007; Hariadi, 2003). La decisión de aceptar un trabajo 
legal dependerá del salario, de la seguridad del empleo, pero tam-
bién de los parámetros que describen las actividades ilegales, tales 
como la probabilidad de ser atrapado y sentenciado6.

5 La elección entre dedicarse a realizar actividades legales o ilegales 
dependerá de su preferencia por el riesgo, (Ehrlich, 1973; Yamada 
T. et al., 1991).

6 Para Mauro y Carmerci (2007), la tasa de rendimiento del crimen estará 
determinada por la probabilidad de ser atrapado y sentenciado, y el retor-
no es una función directa del tamaño de la economía, en economías ricas 
el retorno de la actividad ilegal es mayor que en economías pobres. En 
las economías pobres con altas tasas de desempleo se produce un círculo 
vicioso donde, bajo nivel de producción provoca alto desempleo que a su 
vez produce altas tasas de crimen. Lo anterior, funciona como un impues-
to distorsionador que produce menor ingreso y así sucesivamente se va 
alimentando el círculo vicioso.
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En la elección entre realizar actividades legales o ilegales, 
también se debe incluir un sistema de transferencias a perso-
nas de bajos ingreso o desempleados como un elemento más 
a considerar por los individuos, ya que las transferencias que 
se otorgan a los desempleados son importantes en el sentido 
de que tendrán un efecto ingreso y afectarán a los rendimien-
tos del trabajo legal, sin que los individuos se encuentren em-
pleados. Cuando las transferencias por desempleo son mayo-
res que los salarios que se obtienen por actividades legales, los 
individuos pueden decidir abandonar su trabajo para ser des-
empleados de manera voluntaria, (Machin y Megheir (2004; 
Yamada, et al., 1991).

Las personas desempleadas no necesariamente pasan de ser 
honestas a criminales, sino que esto dependerá de las condicio-
nes económicas y sociales de cada país7, es decir dependerá del 
capital social8, el que una persona desempleada sea honesta y 

7 Para Cantor y Land (1985) un aumento en la tasa de desempleo, puede 
afectar negativamente a la tasa de crímenes relacionados con el robo a la 
propiedad y de vehículos, debido a que las personas desempleadas en el 
mercado laboral, permanecerán más tiempo en sus hogares y por tanto dis-
minuye la probabilidad de ser víctimas; por otro lado, el aumento de la tasa 
de desempleo, es coincidente con una disminución de la producción y el 
consumo y por lo tanto con una menor circulación de bienes y propieda-
des. Es decir, que, durante una recesión, un aumento del desempleo podría 
afectar negativamente a ciertos actos criminales. El efecto negativo que el 
desempleo puede tener en los crímenes sobre la propiedad afecta indirecta-
mente también a los delitos violentos (asesinatos), debido a que muchos de-
litos violentos son consecuencia de un delito contra la propiedad. Respecto 
a los delitos violentos, también se considera que disminuyen, debido a que 
cuando las personas están desempleadas permanecen en sus hogares y por 
tanto son menos sujetos de crimen, en tanto que se considera que la mayor 
parte de los delitos violentos son cometidos por extraños.

8 Al respecto, Glaser y Rice (1959) en un estudio empírico realizado para Es-
tados Unidos, encuentran que existe una relación positiva entre desempleo 
y crimen para personas del sexo masculino adulto, mientras que encuentran 
una relación negativa entre desempleo y crimen de jóvenes. Entre las 
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no se convierta en delincuente Hojman (2002). Los individuos 
decidirán no realizar actividades ilegales cuando los beneficios 
derivados del crimen disminuyan o los costos aumenten (se in-
cluyen principalmente las ganancias de actividades legales que no 
se perciben, así como la probabilidad de ser aprehendido y cas-
tigado). Algunas variables del mercado de trabajo afectan los be-
neficios y los costos esperados del crimen, tales como el ingreso y 
salarios promedio, mientras el desempleo afectará principalmen-
te los costos esperados del crimen, (Liu Yu et al., 2013). Por otro 
lado, también se considera que la relación entre desempleo y cri-
men es bidireccional9, es decir, que la alta tasa de crimen aumenta 
la tasa de desempleo y viceversa, con lo cual se crea un círculo 
vicioso y el desempleo deja de ser solo un problema económico 
para ser también un problema social, (Hariadi, 2003).

Para el estudio de los cambios que tiene la cantidad de crí-
menes, cuando cambian las oportunidades laborales de los indi-
viduos, se han realizados diversas investigaciones empíricas. En 
los estudios que buscan analizar las variables que determinan 
la cantidad de crimen, que se desea ofrecer  y específicamente 
las referentes a desempleo y salarios, no existe un consenso en 
el tipo de relación entre éstas y el crimen, ya que en algunos 
trabajos empíricos no hay consistencia en el signo esperado, 
que de acuerdo a la teoría de la economía del crimen, debería 
ser positivo, en el caso de la tasa de desempleo, en tanto que 
los beneficios que se obtienen por el trabajo legal se reducen 

explicaciones de estos resultados, los autores sugieren que se debe 
a que cuando los padres están desempleados pueden dedicar más 
tiempo a los hijos, poniendo con esto, énfasis en las relaciones fami-
liares como variable que tiene un efecto en el crimen.

9 En esta doble causalidad no está claro cuál es el mecanismo de 
transmisión, ya que pareciera ser que solo el incremento del crimen 
aumenta la tasa de desempleo. Quizá el mecanismo, se podría en-
contrar a través del efecto negativo que tiene el crimen en las inver-
siones, y por tanto en la demanda de trabajo, con su consecuente 
aumento del desempleo.
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a cero (cuando no existen transferencias por desempleo) y en-
tonces los rendimientos netos del crimen serán mayores y los 
individuos racionales decidirán delinquir.  En algunos casos se 
suele encontrar una relación positiva entre la tasa de desem-
pleo, pero solo para el caso de los crímenes relacionados con 
la propiedad, y no para los denominados crímenes de odio, 
que se refieren principalmente a delitos violentos (asesinatos, 
violaciones, entre otros).

La mayoría de los estudios empíricos sobre crimen, se rea-
lizan con datos agregados a nivel de país o estado, y no indivi-
dual, por lo que han sido criticados, ya que se señala que las 
motivaciones, que llevan a que un individuo, decida realizar un 
delito es una decisión individual, sin embargo, la justificación 
es que no existe información robusta a nivel de individuos. 
Una crítica fuerte a los resultados de los estudios agregados 
es que éstos se han tomado para la formulación de políticas 
públicas, como es el caso del estudio de Ehrlich (1975)10 en 
el que concluye que la pena de muerte tiene un fuerte efecto 
disuasorio en los criminales. Este estudio sirvió para argumen-
tar la constitucionalidad de la pena capital en la década de los 
años 70, en los Estados Unidos. 

Por su parte, Levitt (2001) realiza una crítica a las técnicas 
que utilizan series de tiempo para analizar la relación entre cri-
men y desempleo, propone que la técnica más adecuada para 
analizar la relación desempleo y crimen es la de datos panel, 
ya que las bases de este tipo de datos tienen múltiples observa-
ciones por año y por tanto se pueden eliminar los efectos fijos 
y cualquier shock no observable que puede afectar a nivel de 
todo el país. También recomienda utilizar variables instrumen-
tales, que afecten el desempleo pero que no tengan impacto 
en el crimen, excepto a través del cambio en las tasas de des-

10 En Cornwell y Trumbull (1994), en Estimating the economic model of 
crimen whith panel data.
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empleo. Así mismo, recomienda que en el análisis de crimen y 
desempleo se incluyan experimentos naturales, datos interna-
cionales y análisis individual. Cantor y Land (1985) consideran 
que el análisis empírico se debe realizar tomado en cuenta dos 
tipos de efectos estructurales del desempleo sobre el crimen; el 
efecto oportunidad, que es instantáneo, y el que sigue una moti-
vación racional, que es rezagado (los efectos duran entre uno y 
dos años, desde el comienzo de la recesión). Para el análisis del 
efecto oportunidad, recomienda utilizar el nivel de la tasa de 
desempleo, el cual tiene un efecto instantáneo, para dar cuenta 
de la duración del ciclo económico, mientras que para el efecto 
motivación, recomiendan utilizar en el análisis el cambio en la 
tasa de desempleo. Con este tipo de análisis, los autores señalan 
que los dos efectos estructurales del desempleo sobre el crimen 
se dan en dos momentos diferentes de tiempo.  

Por otro lado, Machin y Meghir (2004) sugieren que el efecto 
del desempleo en la oferta de crimen se puede captar de mane-
ra indirecta, debido a que, con el deterioro de los salarios en el 
mercado laboral, disminuyen las oportunidades para los trabaja-
dores menos cualificados, y alteran los incentivos para dedicarse 
a actividades legales, por lo cual el incremento del crimen esta-
ría relacionado con el deterioro de la posición de los trabajado-
res menos calificados. En su modelo, no incluyen el desempleo, 
debido a que consideran que el desempleo es un reflejo de un 
aspecto de la oferta de trabajo, que está determinada por el sa-
lario, ya que el salario como una medida de retorno del trabajo, 
controla las decisiones de los individuos sobre la cantidad de 
trabajo que están dispuestos a ofrecer. Para los autores, incluir la 
tasa de desempleo en lugar de los salarios, no permitiría analizar 
el hecho de que, en un mercado de trabajo con salarios muy 
bajos, la oferta de trabajo de mano de obra puede reducirse y 
dedicar más tiempo a actividades delictivas.

En general los estudios realizados son con datos a nivel de 
estado o municipio y referidos a delitos contra la propiedad. 
Entre los hallazgos más importantes se pueden señalar : i) En 
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la mayoría de los casos se observa una relación positiva entre 
tasa de desempleo y crimen; ii) En muchos de los casos, los re-
sultados no son estadísticamente significativos; iii) En otros la 
relación entre crimen y desempleo es ambigua y depende del 
tipo de delito; iv) La relación entre salario y crimen es negativa; 
y v) En la mayoría de los casos las variables disuasivas del crimen 
(Probabilidad de ser aprehendido) presentan una relación ne-
gativa y estadísticamente significativa respecto al crimen. Entre 
los autores de estos estudios se encuentran, Cornwell y Trum-
bull, (1994), Ehrlich (1973), Rodríguez (2002), Machin y Me-
ghir (2004), Levitt (2001), Liu Yu et al. (2013), Cantor y Land 
(1985), Jonathon y Howard (2003), Vanagunas (1984), Glaser y 
Rice (1959), Altidang (2012) y Hojman (2002).  Para el caso de 
México, también se han realizado algunos estudios empíricos re-
lativos al crimen y sobre el cambio en la tasa de desempleo y sala-
rios en la oferta de crímenes. Entre las investigaciones realizadas 
para México se encuentran; Torres, et al (2015), Enamorado et 
al. (2013), González (2013), Verdugo-Yepes et al. (2015), Torres 
(2017), Feliz (2012), Ortiz (2013), Liu Yu et al (2013) y Espinoza 
(2009) que realizan estudios para analizar los efectos del crimen 
en temas relacionados con la inversión, en el crecimiento eco-
nómico, pero también para estudiar el efecto del desempleo y 
salarios en la oferta de crimen, en todos los caso se hace por 
entidad federativa y los métodos utilizados son diversos, aunque 
predominan los datos panel. Entre sus resultados más importan-
tes se encuentran, que el crimen afecta negativamente a la activi-
dad económica y el desempleo favorece el aumento del crimen, 
mientras que un aumento de los ingresos legales contribuye a la 
disminución del crimen. 
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2. UN MODELO DE OFERTA DE CRIMEN 
PARA MÉXICO, CON EFECTOS DE 

DESEMPLEO Y SALARIOS, 2010-2015

Como parte del desarrollo de este trabajo se realizó la veri-
ficación empírica mediante modelos de panel, dentro de los 
cuales, el que mejores resultados arrojó, fue el de efectos alea-
torios, para las 32 entidades federativas de México, periodo 
2010-2015. La elección del método fue considerando los plan-
teamientos de Cornwell y Trumbull, (1994), Rodríguez (2002), 
Machin y Meghir (2004) Levitt (2001) Liu Yu et al. (2013), para 
tomar en cuenta la heterogeneidad no observada. 

2.1. Método y variables

El método de datos de panel, además de ser el  que mejores 
resultado ha dado en este tipo de estudios, también ofrece las 
siguientes bondades: i) Combina las propiedades de las series 
temporales y los datos de corte transversal; ii) Capta la hetero-
geneidad de los individuos en estudio (en nuestro caso, cada 
una de las entidades federativas); iii) Permite identificar la he-
terogeneidad tanto de sección cruzada ( lo que hace diferente 
a los individuos pero es constante en el tiempo);  como de pe-
riodo (lo que es diferente en el tiempo, pero igual para todos 
los individuos); y iv) Reduce los riesgos de correlación entre las 
variables explicativas. 
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Las variables que utilizamos se describen en la tabla No.1.

Tabla No. 1

Fuente: Elaboración propia.

Partiendo de los supuestos teóricos existentes en la teoría del 
crimen descrita y de los estudios empíricos previos, se llevó a 
cabo un modelo para explicar los efectos que tienen los cambios 
en los salarios y la tasa de desempleo en la oferta de crímenes en 
México. En general, se asume que si aumentan los salarios los 
costos de delinquir aumentan y el rendimiento que ofrece reali-
zar un delito disminuye, por lo que, se espera que un aumento 
de los salarios reduzca los delitos que un individuo esté dispuesto 
a ofrecer. Mientras que, si aumenta la probabilidad de perder el 
empleo, también aumenta la probabilidad de que los individuos 

Variable l~crinciiin flK'D(e 
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Tasa de drS<moko. Tasa de dC$emptcado:s pot tntldad INECI EnN('Sta 

ÍCd<"rativa. Nacional de Ocupación y 
Emnko 2010-2016. 

Probabilida.d de ser Pr1.>b:abilid2d de ser aprehendidos Anexo c,u1distico dd 
aprdicnclidc, )' c.isriSl:do Nou11:;11.-1•do, in Í<,>rme de gobierno de la 
por ro1ne1et delitos dd H•.4.•ll~IU>J • n.11,...104'# Repúbli(';I Muiean:i 

Ambos por Clllda 100 ntH habitantes. Para 
fuero com,in. r;,JR -1•:·•:1,I í-·1·ra1:··- (vari0$ a!\os). 

Pobbción m:a$1,:ulma dr Porcentaje de l:i p<.>bl2ci6n masculin.,i de CO~APO. tro,·sssfoocs 
un rango de ed..1d 2.S-44 un ran¡Q de cd:id cnlrt 25·◄◄ :añ c,,,s.. por ~ población. 2010-
allos. cntid:1d ícdcnui'NI. 2030. 
Polida pttvc111in pOf Nú1ncro de policfas por cad.1 100 tnil INEGL Ccl'.\SO N11don11I 
c111icfad ícdc-tatin h11biu.n1cs <k Gobittno. Segur.dad 

Public-.1 y $i$tema 
Pcnitct1ci.1rio Esuulu 
2011-2016 
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decidan dedicarse a actividades ilegales11. Estos resultados, tam-
bién se verán afectados por la variación de la probabilidad de ser 
arrestados y castigado, la cual depende del número de agentes y 
del ingreso per cápita y de la edad de la población masculina, en 
edad de incorporarse al mercado laboral. El modelo matemático 
general, se describe con la siguiente ecuación:

Donde:

: Es el número de denuncias del fuero común12, por 
cada cien mil habitantes, de la entidad i en año t;

: Es la probabilidad de ser aprehendido en la entidad i, en 
el año t;

: Participación d las remuneraciones de los trabajadores 
que perciben cuatro salarios mínimos real, en el PIB real, base 
2013 en la entidad i, en el año t;

: Proporción de la población masculina del rango edad 
25-44 años en el total de la población, en la entidad i, en el año t;

: Ingreso per cápita real en la entidad i, en el año t;

: Tasa de desempleo en la entidad i, en el año t;

: Tasa de desempleo con un rezago en la entidad i, en el año t;

: Los errores en la entidad i, en el año t;

11 Yamada (1985) considera que la tasa de desempleo y la tasa de cri-
men concurren durante el ciclo ya que se mueven en la misma di-
rección. Altas tasas de desempleo provocan fuertes tasas de crimen 
y por tanto existe una relación positiva entre ambas tasas.

12 En nuestro modelo no fue posible separar de los delitos del fuero co-
mún, solo aquellos relacionados con los derechos de propiedad, debido 
a que las variables de aprehensiones y policías no están disponibles por 
tipo de delito. Aunque es importante decir que del total de los delitos del 
fuero común la mayor parte se refiere a delitos contra la propiedad.

flsU1r + 11,¡t 

Po_25_44rr 

Yú 
Utt 

.Uu-1 
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Los primeros modelos realizados, permiten analizar el efec-
to que tiene el desempleo en la oferta de crímenes, bajo los 
supuestos de que un aumento en la tasa de desempleo tendría 
un efecto positivo sobre la oferta de crimen13. En este caso ade-
más de considerar los estudios previos sobre la relación des-
empleo y crimen, se retoma la idea de Cantor y Land (1985) 
que considera que el desempleo tiene dos efectos estructura-
les en el crecimiento del crimen;  el efecto oportunidades y el 
efecto motivación; en el primer caso el efecto es instantáneo y 
se trabaja con la tasa de desempleo, esperando encontrar un 
signo negativo, en el segundo, se utiliza la tasa de desempleo  
con un rezago y se espera encontrar un signo positivo entre 
desempleo y oferta de crimen. El método utilizado es de datos 
panel con efectos aleatorios, debido a que se aplicó la prueba 
de Hausman y se aceptó la hipótesis nula de que el mejor mo-
delo es el de efectos aleatorios en todos los casos presentados 
en la tabla No.3.

13 Al respecto Ehrlich (1973), señala que su análisis teórico indica cierta 
ambigüedad en cuanto al efecto de un aumento en la probabilidad de 
desempleo de los delincuentes que participan en actividades legítimas 
e ilegítimas, si el desempleo se considera un hecho incierto.
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Tabla No. 2

Variable dependiente:                (2010-2015)

Método: Panel Least Squares con efectos aleatorios

Nota: Los datos entre paréntesis se refieren al p- valor

*Explicativa al 95%

De acuerdo a los resultados se observa que los principales 
hallazgos respecto a la  variable disuasiva (Probabilidad de ser 
aprehendido), es coherente con lo que predice la teoría y las 
observadas por otros autores, en el sentido de que un aumento 
de la probabilidad de ser aprehendido tiene un efecto negativo 
y estadísticamente significativo en la oferta de crimen, que en 
este caso está dada por los delitos del fuero común denuncia-
dos y a los que se ha iniciado una averiguación previa o carpeta 
de investigación, es decir, que un aumento de la probabilidad 
de ser aprehendido disminuye la oferta de los delitos del fue-
ro común. Mientras que en el caso de la variable que indica 

Vari~bk Moddo 1 Modtlo 2 Modtlo J Modtlo 4 ModdoS Moddo6 Moddo 7 
e l S.S.S.810 2070 . .SSS 2024.S-43 1'24.1251 

1717.317 (0.0000)' (0.0000)' (0.0000)' (0.0000)' 2S3 1.7.SS 2S3 1.7.SS 
10.17721 ,,. ,.,. .. , 1• • A AA..-tl• 

Po_2S_« ,, 271182.0J J I 181.02 J I 181.02 
10.00041' ,0.00001· 10.00001· 

POL_IOOUil« 
0.291CM6 0A09126 0.290402 0.290402 
10.112.fl ' º•A, ~A• · ,n.1 t"lil:, IB.) t"lil: \ 

PA• 
2001.841 2013 . .392 19$3.216 2009.111 2012..320 2 1 ◄ 1.796 2 1 ◄ 1.796 
10.00001• 10.00001• 10.00001• 10.00001• ,0.00001• ,0.00001• ,0.00001• 

Utt - 1 lS.22415 26.85489 
S.157◄◄8 {O.J270) {0.3041) 
f0.82971 

Yu 
0.0008517 0.()()04 14 O.OOO.SSl4 O.OOO.SSl4 
f0.l◄921 10.SOSJl 10.29281 l0.29281 

◄Wu 

J 7J0.5JJ .SIIS .. 53O 5052.357 
I0.28381 l0.0S931 (0.06 191 

u,. 39 . .s.s,so 38.03752 
{0,082<) (0.0907) 2.930355 2,930355 

10.9020! 10.9020! 
R' 0,36 0,2◄ 0,29 0,27 0.2 .. 0.3J 0.3J 

º"' 160 192 160 160 192 192 192 
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un cambio en las oportunidades laborales de los individuos, se 
incluyó en el modelo 1, las tasa de desempleo con un rezago 
y se observa que el resultado no presenta el signo esperado 
(ni es estadísticamente significativo) pero es consistente con 
resultados de otras investigaciones como es el caso de Vanagu-
nas (1984), Ehrlich (1973), Cantor y Land (1985), Jonathon y 
Howard (2003) y Glaser y Rice (1959), quienes para algunos 
tipos de crímenes encuentran una relación negativa entre cri-
men y tasa de desempleo. Lo mismo ocurre con los salarios, 
que si bien un aumento de los salarios mínimos disminuye el 
número de crímenes no es estadísticamente significativo. En 
este modelo se incluyó el PIB per cápita real, como una varia-
ble de oportunidad de ingreso legal y se encuentra que un au-
mento del ingreso per cápita, produce una disminución en la 
oferta de crimen, tal y como sucede en los trabajos de Ehrlich 
(1973), Rodríguez (2002) y Liu Yu et al. (2013).

En el modelo 2, el hallazgo más relevante es que la tasa de 
desempleo tiene un efecto positivo en la oferta del crimen y 
es estadísticamente significativo al 92% lo cual es consistente 
con los trabajos de; Cantor y Land (1985), Levitt (2001), Ehr-
lich (1973), Jonathon y Howard (2003), Cornwell y Trumbull 
(1994), Vanagunas (1984), Ortiz (2013) y Liu Yu et al. (2013) 
quienes encuentran una relación positiva entre la tasa de des-
empleo. En este modelo también es relevante el efecto negati-
vo que tiene un aumento en la probabilidad de ser aprehendi-
do en la oferta de crímenes. 

En el modelo 3, las dos variables disuasivas tienen un efecto 
negativo y estadísticamente significativo sobre la oferta de cri-
men, además de que la variable relativa a las oportunidades la-
borales en el mercado de trabajo legal, que en este caso son los 
salarios tienen un efecto negativo y significativo en la disminu-
ción del crimen, lo cual es coherente con Cornwell y Trumbull 
(1994); Liu Yu et al. (2013); Machin y Meghir (2004), quienes 
consideran que un aumento de los salarios, especialmente los 
de los trabajadores menos cualificados, afectan negativamente 
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a la oferta del crimen, pues disminuyen los incentivos de los 
delincuentes. Al respecto, Machin y Meghir (2004), señala que 
las fluctuaciones salariales pueden estar inducidas por la tasa 
de empleo, ya que, ante una disminución de la demanda de 
trabajo, los trabajadores menos productivos y por tanto con 
menores salarios quedarían desempleados, lo cual no provo-
caría fuertes fluctuaciones en las remuneraciones totales y por 
tanto se podría sobreestimar el salario en la tasa de crimen. En 
este estudio se observa que la inclusión de la tasa de desempleo 
corriente o rezagada no tiene un cambio sustancial en el efecto 
de los salarios en la oferta de crimen.

En el modelo 5, además de encontrar que la tasa de desem-
pleo tiene un efecto positivo sobre el crimen y estadísticamen-
te significativo al 91%, la variable disuasiva sigue teniendo un 
efecto negativo sobre la oferta de delitos del fuero común.

En los modelos 1, 6 y 7 se incluyó la proporción de la pobla-
ción masculina cuyo rango de edad se encuentra entre los 25 
y 44 años, debido a que de acuerdo con Levitt (2001) este tipo 
de variables puede ayudar a controlar la heterogeneidad entre 
las entidades federativas y por otro lado, Vanagunas (1984), 
Cornwell y Trumbull (1994), Ehrlich (1973), Glaser y Rice 
(1959) y Rodríguez (2002),  se ha observado que la mayoría de 
los crímenes se realizan por personas del sexo masculino en un 
rango de edad que puede ir desde los 15 hasta 45 años, en este 
trabajo elegimos el rango de edad propuesto por Levitt (2001). 
Los resultados obtenidos son coherentes con los de estos au-
tores, es decir, se encuentra una relación positiva entre la pro-
porción de personas del sexo masculino de un rango de edad 
entre 25-44 años y el número de crímenes del fuero común, y 
en todos los casos es estadísticamente significativas. 
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3. CONCLUSIONES

1. Desde la visión clásica de la economía del crimen, las 
oportunidades laborales de los individuos, dentro de la 
función de oferta del crimen, pueden resultar impor-
tantes, debido a que afectan los rendimientos netos del 
crimen. Un aumento de la tasa de desempleo produce 
una disminución de los costos del crimen y por tanto 
un aumento neto de los rendimientos del crimen. Al 
mismo tiempo, que un aumento de los salarios, reduce 
los rendimientos de actividades ilegales frente a los que 
provienen de actividades legales. Lo anterior dependerá 
de la aversión de los individuos al riesgo.

2. Una ampliación en el estudio de las oportunidades la-
borales de los individuos, que se incluyen en la función 
de oferta del crimen y que explica la indeterminada re-
lación que suele encontrarse entre desempleo y crimen, 
señala que se deben considerar dos efectos  estructura-
les (de signo contrario) del desempleo sobre el crimen;  
crimen por oportunidad que actúa de manera instantá-
nea y es coincidente con el ciclo económico (efecto ne-
gativo) y por motivación racional, que actúa con rezago 
debido a beneficios sociales que pueden recibir los des-
empleados (efecto positivo). El efecto total dependerá 
del peso relativo de cada uno de los componentes (Can-
tor y Land, 1985).

3. Una visión más amplia de los estudios sobre relación 
desempleo y crimen, sugieren que dicha relación es bi-
direccional, en el sentido de que una alta tasa de crimen 
provoca un aumento en la tasa de desempleo y vicever-
sa, con lo cual se crea un círculo vicioso y el desempleo 
deja de ser solo un problema económico para ser tam-
bién un problema social, (Hariadi Y., 2003).
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4. Altos salarios mejoran de los individuos en el mercado 
laboral, en tanto que mejoran la distribución del ingre-
so y por lo tanto desincentivan a los individuos a come-
ter actos ilegales, dado que los ingresos que perciben 
por actividades legales serán mayores que los que pue-
den obtener por la realización de crímenes.

5. En los estudios empíricos que buscan explicar la oferta 
de crimen, mediante el cambio en las oportunidades la-
borales de los individuos, en general se encuentra una 
relación positiva entre los delitos sobre la propiedad, 
aunque también en algunos casos la relación que se ob-
serva es positiva. Mientras que la relación entre crimen 
y salarios, se encuentra una relación negativa. Los mé-
todos utilizados son diversos, aunque prevalecen los de 
datos de panel con efectos fijos, por obtener mejores 
resultados en el sentido de que se controla la heteroge-
neidad inobservable de sección cruzada. 

6. De acuerdo con los resultados obtenidos en los modelos 
empíricos realizados con datos panel de efectos aleato-
rios para el caso de México por entidad federativa, se 
observa que os resultados son consistentes con los que 
se presentan en la literatura, ya que la tasa de desem-
pleo tiene un efecto positivo en la oferta de crímenes, 
aunque en algunos casos no resulta estadísticamente 
significativa. 

7. En cuanto al efecto del salario, que en este estudio está 
representado por las remuneraciones de los trabajado-
res que ganan cuatro salarios mínimos reales, como pro-
porción del PIB, para ser consistentes con la literatura, 
respecto a que un aumento de los salarios de los menos 
cualificados representa una mejora de las oportunidades 
de los individuos y por lo tanto disminuye la rentabilidad 
de delinquir. En los resultados se observa que, un aumen-
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to en los salarios tiene un efecto negativo en la oferta de 
crimen y además es estadísticamente significativo.

8. Respecto al efecto de las variables disuasivas de la oferta 
del crimen, incluidas en los modelos se observa que, la 
probabilidad de que los delincuentes sean aprehendidos 
y el número de policías por cada 100 mil habitantes, en 
todos los casos son consistentes con los obtenidos por 
otros investigadores, en el sentido de que un aumento de 
estas variables disuasivas disminuye la oferta de crimen.

9. Finalmente, se observa que, en México, un aumento en 
los salarios de aquellos individuos empleados que ganan 
cuatro salarios mínimos tendría un mayor efecto en la 
disminución de los delitos del fuero común, que un in-
cremento en la probabilidad de ser aprehendidos. Y que 
el aumento en la tasa de desempleo tiene un efecto am-
biguo sobre el aumento del crimen en México.
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UN ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA 

EN QUINTANA ROO, MÉXICO, 
2010-2023

La presente obra tiene como objetivo general: analizar las políticas sobre seguridad y justicia 
que se han desarrollado en el México actual, y en particular en el caso del estado de Quintana. 
Los autores cultivan las líneas de investigación sobre seguridad pública, impartición de 
justicia, derechos humanos, el trabajo policial, la economía del crimen y la migración, todos los 
temas con una mirada crítica de la sociología, la economía y la antropología. Desde la sociolo-
gía se presentan los trabajos de la  Violencia Institucional hacia las mujeres por la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo; Incertidumbres y emociones del trabajo policial en el 
municipio de solidaridad, Quintana Roo y el texto sobre Políticas públicas, derechos humanos 
y seguridad estatal en Quintana Roo, desde la disciplina de la economía: Efectos de las 
variables laborales y disuasivas en la oferta de crímenes: Un estudio para México, 2010-2015; 
y por el lado de la antropología: Migración una realidad cotidiana. Cubanos hacia la península 
de Yucatán, ¿en tránsito o residencia? La riqueza del texto también está en las diferentes 
metodologías utilizadas por estas disciplinas para abordar su objeto de estudio que van desde 
el uso de técnicas como el trabajo etnográfico, entrevistas cerradas y abiertas  hasta   el 
método de datos de panel y matriz de correlación.
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